
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7489 11/09/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Comunicación “A” 3726 – Valor de Registra-
ción Contable para Garantías – Aclaraciones. 

 _______________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, a los efectos de determinar el valor en 
pesos de las garantías a constituir para los adelantos a que hacen referencia los art. 15, 17 y 18 del 
Decreto de Necesidad y Urgencia  N° 905/02, los valores promedio informados para cada especie 
por la Comunicación “A” 3726 surgen de los datos remitidos por las entidades y se encuentran con-
vertidos a pesos conforme lo dispuesto por los términos de la Comunicación “A” 3666 y 
complementarias, que los requirieron. 

 
Los valores contables promedio informados, deben aplicarse a las siguientes bases de 

cálculo: 
 

- Para Títulos Públicos: el Valor Nominal Residual más cupones de amortización venci-
dos impagos. 
 

- Para Préstamos Garantizados: el Valor Nominal Residual original registrado en Caja 
de Valores S.A. 
 
 
Saludamos muy atentamente. 
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Liliana N. Castiñeira 
Subgerente de Análisis 
Régimen Informativo 

 
 

Ricardo O. Maero 
Gerente de 

Régimen Informativo 

 


